
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que, revisado 

el expediente de la referencia, se observa que ha transcurrido el tiempo prudencial 

para que la parte actora cumpla con la carga procesal de la notificación personal 

al demandado. Así a su Despacho.  

 

La Pintada, 11 de enero de 2021.   

 
ALEJANDRO RESTREPO HOYOS 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Juan José Rodríguez Cano, representado por 

Paula Andrea Cano Londoño 

Demandado José Fernando Rodríguez Ordoñez 

Providencia A.S. No. 002 de 2022 

Decisión Se requiere a la parte Actora 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, con el fin de darle impulso al 

proceso, se dispone requerir a la parte actora para que, en el término de ejecutoria 

del presente auto, allegue la constancia de entrega efectiva de la notificación 

personal remitida al demandado, lo anterior de conformidad con el artículo 291 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese 

 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 

 

 

. 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Rocio Perez Roman 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado en 

ESTADOS ELECTRONICOS No. 002 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Pintada, Antioquia, a las 

8:00 a.m., el día 14 del  mes eero de 2022. 

 

ALEJANDRO RESTREPO HOYOS 

SECRETARIO 
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